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Tampico, Tamaulipas, a uno de julio del año dos mil veinte.

ACUERDO QUE CONCLUYE LA SUSPENSIÓN POR PANDEMIA
DEL COVID.l9 Y REINICIA ACTIVIDADES JURISDICCIONALES

El Tribunal Unitario Agrario Distrito 43, conforme a las atribuciones que
le confieren los artículos 1, fracción ll de la Ley orgánica de los
Tribunales Agrarios, 65, 66, párrafo primero y GT del Reglamento
lnterior, ambos ordenamientos de los Tribunales Agrarios, ACUERDA:

PRIMERo.- Que por acuerdo 0412020 emitido por el H. pleno del
Tribunal Superior Agrario, aprobado en sesión extraordinaria
administrativa del día diecisiete de marzo de dos mil veinte, se
determinó la suspensión de labores jurisdiccionales y administrativas
en el Tribunal Superior y los 56 Tribunales Unitarios Agrarios, así
como en la sede alterna, durante el periodo comprendido del jueves 19
de marzo y hasta el domingo 19 de abril del año 2020; suspensión que
fue prorrogada sucesivamente por los diversos acuerdos dictados por
el Pleno, 0512020,0612020,0712020 y 0812020, hasta el 30 de junio de
dos mil veinte, por lo que fueron inhábiles los días correspondientes y
por ello no corrieron plazos y términos, por tratarse de fechas en las
que por caso fortuito, no fue posible acudir a los órganos
jurisdiccionales correspondientes a interrumpir los términos;
para aquellos tribunales agrarios que se encuentren ubicados en
entidades federativas consideradas con semáforo epidemiológico
rojo, emitido por las autoridades de salud, y que para el caso de
que el semáforo epidemiológico cambiara en la zona a un color
diferente al rojo, el Titular de ese órgano jurisdiccional deberá
emitir el correspondiente acuerdo de reinicio de actividades; aviso
respectivo, que se publicó el viernes veintiséis de junio de esta
anualidad, en los lugares visibles de las instalaciones de este Tribunal,
para conocimiento general al ser una situación pública y notoria,
relativa a los efectos de caso fortuito, entendido éste por la
presentación de un suceso inesperado, con la probabilidad o riesgo de
siniestro ocasionado por la pandemia provocada por el covlD-19.

SEGUNDO.- Ahora bien, en razón de que este Tribunal unitario
Agrario Distrito 43, tiene competencia y jurisdicción en parte de los
Estados de Tamaulipas, veracruz, San Luis potosí e Hidalgo,
entidades federativas consideradas por las autoridades federales de
salud, con semáforo epidemiológico color naranja; se comunica a los
justiciables, campesinos, litigantes y público en general, que las
labores y actividades jurisdiccionales reinician con esta fecha
miércoles uno de julio de dos mil veinte, en la que comenzarán a
correr plazos y términos; lo que se hace de su conocimiento para los
efectos legales a que haya lugar, de conformidad en lo previsto en el
artÍculo 286 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles.



Cobra aplicación el criterio vertido en la Tesis Aislada para integrar
Jurisprudencia, que este órgano jurisdiccional federal comparte y háce
suyo, de la localización, epigrafe y texto, siguientes:

PLAZOS PROCESATES, NO CORREN EN OíNS HÁBILES
CUANDO, POR CUALQIJIER RAZÓN, SE ACR EDITE EN JUICIO
QUE NO PUEDAN TENER LUGAR tAS ACTITACIOIVES
JUDICIAIES (INTERPRETACIÓN DEL ARTíCULO 286 DEL
}ÓDIGO FEDERAL DE ?ROCEDIMIENTOS CTVILES). Si bien es
cierto que los plazos procesales no corren en /as fechas que se
consideran inhábiles por disposición de ley, también Io es gue dichos
plazos tampoco corren en días hábiles cuando se trate de atquellos en
que por cualquier razón se acredite en juicio que no puedan tener
lugar las actuaciones judiciales, conforme al supuesfo previsto en el
arfículo 286 del Códiao Federal de Procedimientos Civites, de cuya
interpretación se advierte que deben excluirse de los cómpufos /as
fechas en que es material o jurídicamente imposibte actuar, por
ejemplo, en los casos de vacaciones de /as autoridade.s en fechas
consideradas hábiles por la ley, /os días fesfiyos o feriados para
efectos de la Ley Federal del Trabajo y que incidan en Ia actividad
jurisúcdond o atención a los justiciables; cuando sean feghas que
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mavor no resulte posible acudir a los órganos iurisdiccionales
corres ai' /os
va,lorarse en los casos concretos. por tanto, en los cómputos
sólo deben descontarse /os días inhábites por ley, sino también
fechas que, en condiciones normales, son hábiles pero que no
aptas para practicar las actuaciones judiciales. (lo subrayado es
este Tribunal).

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en los estrados y en la
puerta de ingreso de este Tribunal y envíese al Tribunal Superior
Agrario, para la publicación respectiva en su página web.
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